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Informe emitido por la Comisión de Títulos de Grado, reunida el lunes día 11 de mayo 
de 2015, a las 9.30 horas, en la Sala de Reuniones de la Escuela Internacional de 
Posgrado, para Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015. 
 
 
INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACION DEL GRADO EN 
FILOLOGÍA CLÁSICA 
 
Se han recibido las siguientes alegaciones: 
 
Alegante: Juan Manuel Martín García 
Resumen de la alegación: 
 
• Corrección del punto 2 del apartado 0 sobre aspectos de la memoria del impreso de 
solicitud de modificación, donde dice "cambio de la materia…" debe decir "cambio de 
la asignatura…" y donde dice "Textos Griegos I.1" debe decir "Textos Griegos I.2" 
 
• Corrección del punto 3 del apartado 0 sobre aspectos de la memoria del impreso de 
solicitud de modificación, donde dice "cambio de la materia…" debe decir "cambio de 
la asignatura…" y donde dice "Textos Griegos I.2" debe decir "Textos Griegos I.1" 
 
• Corrección del punto 4 del apartado 0 sobre aspectos de la memoria del impreso de 
solicitud de modificación, eliminado este párrafo y sustituyéndolo por "Se introduce la 
asignatura de Eslavo antiguo como asignatura de la materia Lengua Clásica". 
 
• Eliminar el punto 5 del apartado 0 sobre aspectos de la memoria del impreso de 
solicitud de modificación. 
 
• Corrección del apartado 5 sobre Planificación de las enseñanzas: 

o Corrección de la Tabla de módulos, sustituir el número 8 por "Lingüística" 
o Corrección en la Tabla: materias que integran cada uno de los módulos 

a. sustituir la numeración de la “Materia 7: Lengua Latina” por “Materia 
6: Lengua latina” y la “Materia 8: Lengua Griega” por “Materia 7: lengua 
griega”. 
b. Sustituir de la “Materia 4: Idioma moderno” la asignatura “Idioma 
Moderno” por las asignaturas “Idioma Moderno I.1” e “Idioma Moderno 
I.2”. 
c. Corregir la información sobre la denominación de las materias 
correspondientes al módulo 2 de “Comentario de Textos Griegos” y al 
módulo 3 de “Comentario de Textos Latinos”. 
 

• Incorporar la ficha de la materia “Lengua Clásica” con información sobre la 
asignatura “Eslavo Antiguo”. 
 
• Corregir de la tabla de adscripción de módulos y materias a los restantes cursos del 
grado lo siguiente: 

a. Denominación de las materias del módulo "Comentario de Textos Griegos" 
b. Denominación de las materias del módulo "Comentario de Textos Latinos" 
c. Incluir en el módulo "Civilización y cultura" la materia "El pensamiento 
grecorromano en sus textos originales" 



• Modificar la ficha de la materia Lengua Clásica con información sobre la asignatura 
Eslavo Antiguo  
 
Sobre esta alegación, la Comisión de Títulos propone que sea ACEPTADA. 
 
La Comisión de Títulos propone la APROBACIÓN de la propuesta de modificación de 
este Grado, con las consideraciones anteriormente expuestas. 
 


